
 
 

Metepec, Estado de México, 24 de marzo de 2021. 

 

Versión Estenográfica de la Décima Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, llevada a cabo vía remota. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Muy buenas tardes a todas y 

a todos, siendo las 12 horas con 23 minutos de este día 24 de marzo de 2021, damos 

inicio a la Décima Sesión Ordinaria de este Pleno. 

 

Le pido, por favor, Secretario, que haga el pase de lista de asistencia y la declaratoria 

de cuórum correspondiente. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto, Comisionada 

Presidenta. 

 

Comisionadas y Comisionados, muy buenas tardes. 

 

De conformidad con el artículo 24, párrafo II de los Lineamientos para el 

funcionamiento del Pleno de este Instituto, me permitiré realizar el pase de lista de 

asistencia y la verificación de cuórum correspondiente. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur: Presente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado José Guadalupe 

Luna Hernández.   

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: Presente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Javier Martínez 

Cruz. 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: Presente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luis Gustavo 

Parra Noriega. 



 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Presente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta 

Zulema Martínez Sánchez.  
 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Presente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, en 

esa virtud le informo que existe cuórum legal para dar inicio a la presente Sesión.  

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Muchas gracias, Secretario. 

 

Una vez que hemos instalado formalmente esta Décima Sesión Ordinaria, en este 

momento declararemos un receso. 

 

(RECESO) 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias por la espera. 

 

En este momento reanudamos esta Décima Sesión Ordinaria del Pleno. 

 

Continuamos con el punto dos del Orden del Día, Secretario, que corresponde a la 

lectura y aprobación del mismo. 

 

En vista de que éste ha sido turnado de manera previa a los integrantes de este Pleno, 

les pido que podamos omitir su lectura. Y únicamente precisar las modificaciones 

que se harían respecto de éste. 

 

En este sentido tendría uso de la voz el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega y 

el Secretario Técnico del Pleno. 

 

Adelante, por favor. 

 

Pedirle, por favor, también al equipo de la transmisión del Infoem que apaguen su 

micrófono.  

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Muchas gracias. 

 

Sería solicitar, por favor, que se pudiera retirar el proyecto 0236 de este año. 



 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias. 

 

Tiene uso de la voz el Secretario Técnico del Pleno, por favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Muchas gracias, Comisionada 

Presidenta. 

 

Comisionados, también para solicitarles se pueda retirar de este Orden del Día los 

siguientes proyectos de resolución: El 0140 de este año y acumulados, el 0387 de este 

año, el 0104 de este año y el 6159 del año 2020, ello en virtud de las solicitudes  que 

se realizaron mediante correo electrónico a esta Secretaría Técnica. 

 

Por otro lado me permitan listar tres acuerdos de ampliación en el apartado 

correspondiente, el primero de ellos relativo al recurso de revisión 2442 y 

acumulados del Municipio de Ixtapan de la Sal en el cual se propone determinar la 

procedencia de la ampliación. 

 

El 5672 y acumulados también del Municipio de Ixtapan de la Sal. Y se propone la 

procedencia de la ampliación de plazo. 

 

Y por último el 5762 y acumulados del Municipio de Ixtapan de la Sal. Y de igual 

manera proponiendo la procedencia de la ampliación de plazo. 

 

De igual manera me permitan listar dos puntos en asuntos generales, el primero de 

ellos relativo a la aprobación de la separación de los recursos de revisión 1066 y 1067 

de la acumulación aprobada por el Pleno en la Novena Sesión Ordinaria de fecha 18 

de marzo de 2021. 

 

Y un segundo asunto relativo a la aprobación del Pleno del returno del recurso de 

revisión 0107 a la ponencia de la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez. 

 

Serían los únicos puntos que se proponen para modificar el Orden del Día, 

Comisionada Presidenta, Comisionados.  

 

Sería cuanto. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Muchas gracias. 

 



Si están de acuerdo les pediría, por favor, que pudiéramos aprobar este Orden del 

Día con las modificaciones ya propuestas. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, en 

esa virtud le informo que se aprueba por unanimidad de votos el Orden del Día de 

la presente Sesión con las modificaciones ya mencionadas.  

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias. 

 

El siguiente punto corresponde a la aprobación del acta INFOEM/ORD/09/2021 de 

fecha 18 de marzo de 2021. 

 

Si están de acuerdo mis colegas que podamos aprobarlo, por favor, en sus términos 

levantando la mano. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el acta de fecha 18 de marzo de 

2021. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, Secretario. 

 

El punto cuatro de este Orden del Día es la aprobación por parte del Pleno de los 

estados financieros a cargo del Despacho Vergara Elizalde y Asociados de 

conformidad con el artículo 9, fracción XVI del Reglamento Interno de este órgano 

garante. 

 

Como cada año lo hemos hecho, estos estados financieros auditados por distintos 

despachos externos, es obligación presentarlas a este órgano colegiado, por lo cual 

están a su disposición. 

 

Si alguien tuviera algún comentario. 

 

De no ser así yo les pediría pudiéramos aprobar el punto. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionados, en esa virtud 

les pregunto el sentido de su voto para la aprobación de los estados financieros a 

que ha hecho referencia la Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur. 

 



Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luna 

Hernández.   

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Martínez Cruz. 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta.   

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos los estados financieros a cargo del 

Despacho Vergara Elizalde y Asociados, S.C. de conformidad con el artículo 9, 

fracción XVI del Reglamento Interno de este órgano garante. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, Secretario. 

 

Continuando con nuestro Orden del Día corresponde ahora al bloque de los 

cumplimientos de resoluciones a recursos de inconformidad. 

 

En este momento nuevamente todos resultan ser del sujeto obligado Ixtapan de la 

Sal, de este bloque de proyectos de recursos de inconformidad que se han listado en 

esta Sesión podrán encontrar dentro de nuestra Orden del Día publicada en la 

página institucional el sentido de esta resolución el Comisionado ponente, así como 

la precisión de cada uno de los recursos de revisión que están siendo presentados. 

 

Estos recursos han sido suficientemente discutidos y analizados, por los cuales no 

tendrán precisión alguna.  

 

Por lo que le pediría, por favor, Secretario, que tomara la votación en bloque. 

 



Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto, Comisionada 

Presidenta. 

 

Comisionados, les pregunto el sentido de su voto para la aprobación de los 

proyectos a que ha hecho referencia la Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor de todos los proyectos.   

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionada.  

 

Comisionado Luna Hernández.   

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: A favor en atención a lo que 

dispone el artículo 180 de la Ley General de Transparencia. Sin embargo, lo hago 

bajo protesta.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionado.  

 

Comisionado Martínez Cruz. 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: A favor de todos los proyectos de este bloque.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionado. 

 

Comisionado Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor de todos los proyectos.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionado. 

 

Comisionada Presidenta.   

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor de todos los 

proyectos.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionada 

Presidenta. 

 



Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, en tal 

virtud le informo que se aprueba por unanimidad de votos los proyectos de 

resolución listados en este bloque de cumplimiento de resoluciones de recursos de 

inconformidad. 

 

Es cuanto, Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias. 

 

El siguiente punto del Orden del Día corresponde al bloque de los proyectos no 

expuestos por los integrantes del Pleno. 

 

De igual manera, como lo he comentado hace unos minutos, este Orden del Día con 

este bloque se encuentra disponible en la página del Instituto en el cual ustedes 

pueden revisar de manera detallada el recurso de revisión, el Comisionado ponente, 

el sujeto obligado y el sentido de la resolución propuesto. 

 

Este bloque de igual manera ha sido revisado, analizado y discutido y de este bloque 

que se presenta habrá alguna separación para su discusión en lo particular. 

 

Por lo tanto le pido, por favor, Secretario, que tome la votación en bloque. 

 

También hago la precisión y el recordatorio a nuestros sujetos obligados que con 

base en nuestro artículo 198 de la Ley Estatal ustedes podrán solicitar una 

ampliación de plazo para el cumplimiento de las resoluciones emitidas por este 

órgano garante. 

 

Sería cuanto por mi parte, Secretario, por favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto, Comisionada 

Presidenta. 

 

Comisionados, me permito dar cuenta que por lo que hace a este bloque de 

proyectos no expuestos por los integrantes del Pleno tenemos separado para su 

discusión y votación en lo particular el proyecto de resolución del recurso de 

revisión 6203, listado en el punto 26 de este Orden del Día. 

 

Por lo que hace a los demás proyectos de resolución listados en este bloque me 

permito solicitar el sentido de su voto de manera nominal para la aprobación de los 

mismos. 



 

Comisionada Eva Abaid Yapur. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur: En contra con voto disidente el proyecto 6086. 

 

En contra con voto disidente concurrente el proyecto 6202. 

 

Y en contra con voto disidente el proyecto 6226. 

 

A favor de todos los demás proyectos listados. 

 

Con voto particular el proyecto 5604. 

 

Opinión particular el proyecto 6004. 

 

Voto particular concurrente el proyecto 6066. 

 

Voto particular el proyecto 6170. 

 

Voto particular concurrente el proyecto 0172. 

 

Voto particular concurrente el proyecto 0349. 

 

Y por último voto particular concurrente el proyecto 0395.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionada.  

 

Comisionado Luna Hernández.   

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: Gracias, muy buenas tardes a 

todas las personas que siguen la transmisión. 

 

En lo que corresponde al proyecto de resolución de los recursos de revisión 4580 y 

sus dos acumulados voy a favor con voto particular, ya que considero que debió de 

incorporarse la prueba de daño para justificar la clasificación, la posibilidad de la 

clasificación. 

 

En el 6069 acompaño el proyecto con voto particular por el uso de la figura de los 

actos consentidos y sus efectos en la resolución y por el tratamiento de la 

información disociada. 



 

En el caso del 6086 acompaño el proyecto, estoy de acuerdo con lo que se ordena, 

solamente formularé voto particular ya que en mi opinión no procede la clasificación 

cuando el procedimiento se encuentre en la segunda etapa del procedimiento de 

responsabilidades, ya que es propiamente la etapa adversarial y ya fue notificado 

previamente al servidor público; por lo que no se podría afectar la integridad del 

proceso. 

 

Y tampoco porque aunque pudiera esgrimirse una posibilidad de daño a la fama 

pública y al honor, hay que recordar que cuando se trate de actos relacionados con 

corrupción no es procedente la clasificación por reserva. 

 

En el 6165 acompañaré con voto particular por el pronunciamiento simple que se 

emplea. 

 

En el caso del 6202 formulo voto particular por la reserva de la información señalada 

en el inciso b), que también pudiera relacionarse con actos de corrupción.  

 

Entonces en términos del 0142 no procedería la clasificación de la información. 

 

Y en el 6226 acompaño el proyecto, estoy de acuerdo con lo que se está ordenando, 

solamente haré una opinión particular para dejar a salvo el criterio, no estoy 

cambiando de criterio, no es que piense que solamente en los casos concluidos debe 

procederse la entrega de la información, en este caso en particular los dos 

procedimientos están concluidos, lo cual es una coincidencia, pero mi criterio sigue 

manteniéndose. 

 

En el caso del 97 ya de este año voto particular porque considero que falta la prueba 

de daño y que lo que se ordene en el inciso b) valdría la pena revisar si no también 

se relaciona con actos de corrupción. Por lo tanto, no sería clasificable. 

 

En el 0122, también de este año, acompañaré con voto particular, considero que 

debía emitirse resolución de inexistencia, de ser el caso que la Secretaría de 

Movilidad no hubiera organizado operativo para impedir el funcionamiento de 

mototaxis. 

 

En el 0461 voto particular por el tratamiento de la información disociada. 

 

Por las mismas razones voto particular en el 0522 y también lo mismo pasa en el 

0816 y sus dos acumulados. 



 

El resto de los proyectos en los términos originalmente registrados. 

 

Gracias.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionado. 

 

Comisionado Martínez Cruz. 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: Voy a favor de todos los proyectos de este 

bloque emitiendo votos particulares para los recursos que a continuación 

mencionaré:  

 

Para el 6069, para el 6086, para el 0079 de 2021, para el 0096 también ya de este año, 

para el 0349, para el 0395, para el 0396, para el 0461, para el 0522, para el 0657 y 

finalmente para el 0816 y sus acumulados. 

 

Serían votos particulares. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionado.  

 

Comisionado Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Gracias, buenas tardes. 

 

Haría voto particular en el 4580 y acumulados por el no desarrollo de la prueba de 

daño. 

 

En el 6069 y 0522 de este año por ordenarse la entrega de información de elementos 

operativos de forma disociada. 

 

Y haría voto particular concurrente en los proyectos 0079, 0096, 0349, 0395, 0396 y 

0657,todos de este año, por darse vista a la Dirección Jurídica. 

 

Y en el caso del 0461 y 0816 y acumulados también se haría voto por la vista a la 

Dirección Jurídica y por ordenarse la información de manera disociada. 

 

En el resto de los proyectos a favor.  

 

Gracias.   



 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionado. 

 

Comisionada Presidenta.   

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias.  

 

Los iré diciendo conforme los tengo registrados, quizá no están en el orden preciso, 

pero el 5604 haré un voto particular concurrente, éste tiene un caso específico y 

particular, usualmente en este tipo de proyectos mi voto es en contra. Sin embargo, 

aquí no podemos advertir la particularidad de por qué podría vulnerar el 

procedimiento de la fiscalización cuando es un tema particular de nómina. Por ello 

es que en esta ocasión lo acompañó con un voto particular concurrente. 

 

En el caso del siguiente proyecto, que es el 6004, tengo una opinión particular 

concurrente porque desde nuestra perspectiva no es correctamente un acceso a la 

información pública. 

 

En el caso del 6066 tengo un voto particular concurrente porque el procedimiento 

está aún en trámite. 

 

En el caso del 6086 tengo un voto en contra, mi voto en contra, no estoy segura, si 

pudieran nada más ayudar a corroborar, me parece que mi voto en contra es 

concurrente, porque en este caso, además de ser un criterio que he tenido de manera 

constante esta información la tiene la Secretaría de la Contraloría, no propiamente 

la Universidad Mexiquense del Bicentenario que es a quien se lo están solicitando. 

Y en un sentido amplio ellos ya se manifestaron con lo que tienen. 

 

En el caso del 6202  de este Orden del Día tengo un voto en contra, al igual que en el 

6203, en este caso de igual manera son procedimientos que están todavía en trámite, 

están en proceso. 

 

¿El 0236 se retiró? Sí, ¿verdad?, fue el que retiraron al inicio de la Sesión. 

 

Perdón, gracias. 

 

Después tendría entonces en el 0349 voto particular por el no cobro. 

 

De igual manera en el 0395. 

 



Me parece que serían todos.  

 

Me parece que también tengo un voto en el 0172, ¿verdad? 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Sí, Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias. 

 

Y el 6226 que también sería en contra al igual que el 6202. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: ¡Perfecto!, muchas gracias, 

Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Ahora sí fueron muchísimos, 

lo siento.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, 

Comisionados, me permito dar cuenta por lo que hace al proyecto de resolución del 

recurso de revisión 6086 se aprueba por mayoría de votos de los integrantes del 

Pleno emitiendo voto en contra con voto disidente la Comisionada Eva Abaid y la 

Comisionada Presidenta. 

 

Por lo que hace al recurso de revisión 6202 de igual manera se aprueba por mayoría 

de votos de los integrantes del Pleno emitiendo voto en contra con voto disidente 

concurrente la Comisionada Eva Abaid y la Comisionada Presidenta. 

 

El 6226 se aprueba por mayoría de votos de los integrantes del Pleno emitiendo voto 

en contra con voto disidente concurrente la Comisionada Presidenta y la 

Comisionada Eva Abaid Yapur. 

 

Por lo que hace a los demás proyectos de resolución listados en este bloque los votos 

y opiniones particulares emitidos por los integrantes del Pleno, los mismos ya 

fueron recabados por esta Secretaría Técnica. 

 

Por lo que de no existir inconveniente alguno solicito que en este momento se tengan 

por reproducidos y todos estos proyectos de resolución se aprueban por 

unanimidad de votos de los integrantes del Pleno. 

 

Sería cuanto, Comisionada Presidenta. 

 



Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Muchas gracias. 

 

En este caso continuamos con el Orden del Día, corresponde al punto 6203, 

presentado por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, donde el sujeto 

obligado es el Poder Legislativo. Y propone modificar la respuesta del sujeto 

obligado. 

 

En este proyecto tiene uso de la voz el Comisionado ponente. 

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández.: Gracias, Comisionada Presidenta. 

 

Este proyecto se relaciona con una solicitud que hace una persona para requerir 

información en posesión del Poder Legislativo, hace referencia en la solicitud que 

esta información se deriva de una serie de denuncias que la persona ha presentado. 

 

Por esa razón para tratar de alinear un tanto la resolución de este 6203 al previo que 

se aprobó hace rato en el bloque, que es el 6202 que presentó la Comisionada Eva 

Abaid, propondría incorporar en el resolutivo segundo, al final, este párrafo que ella 

ya incorporó allá donde señale que previa acreditación ante el sujeto obligado de la 

identidad al ser parte de las denuncias y titularidad de los datos personales ponga a 

su disposición para su consulta el expediente completo en versión pública 

salvaguardando los datos personales de terceros, debiendo poner a su disposición 

cualquier modalidad de reproducción de la información y debiendo indicar el 

procedimiento para acceder a las mismas. 

 

Ésta sería la modificación que se incorporaría a este proyecto. 

 

A la consideración del Pleno. 

 

Muchas gracias. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionados, en tal virtud les 

pregunto el sentido de su voto para la aprobación del proyecto de resolución del 

recurso de revisión 6203 con la propuesta de modificación a que ha hecho referencia 

el Comisionado ponente. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur: En contra con voto disidente concurrente.  

 



Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luna 

Hernández.   

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: A favor con la modificación que 

he señalado.   

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Martínez Cruz. 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: Agradeciéndole al Comisionado las 

modificaciones para poderlo acompañar plenamente en su proyecto.  

 

A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor modificado.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta.   

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: En contra con voto disidente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, le 

informo que se aprueba por mayoría de votos el proyecto de resolución del recurso 

de revisión 6203, emitiendo voto en contra con voto disidente concurrente la 

Comisionada Abaid Yapur y usted, Comisionada Presidenta. 

 

Resolución que se aprueba con las modificaciones previamente señaladas por el 

Comisionado ponente. 

 

Es cuanto. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias. 

 

El siguiente apartado de este Orden del Día corresponde al bloque de negativas de 

información y desechamiento por recurso extemporáneo o anticipado, también se 

encuentra publicado dentro de nuestra página institucional con el detalle necesario 

en este bloque. 

 

Por lo que les pediría pudiéramos omitir su lectura y pudiéramos pasar a su votación 

en bloque. 



 

En este bloque no hay separado ningún asunto para su discusión en lo particular, 

por lo que pasaríamos directamente a la votación. 

 

Adelante, Secretario, por favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionada 

Presidenta. 

 

Comisionados, les pregunto el sentido de su voto para la aprobación de los 

proyectos de resolución listados en este bloque de negativas de información y 

desechamiento por recurso extemporáneo o anticipado. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor de todos los proyectos.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionada. 

 

Comisionado Luna Hernández.   

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: En los términos de todos los 

proyectos.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionado.  

 

Comisionado Martínez Cruz. 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: Perdón, ¿en qué bloque estamos? 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: En las negativas.  

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: Voy en contra con voto disidente para el 5594. 

 

También con voto disidente para el recurso 0150 de este año. 

 

Con voto particular para el 0177 y su acumulado. 

 

En contra del 0179 con voto disidente. 

 



En contra con voto disidente del 0245. 

 

A favor con voto particular del 0288. 

 

A favor con voto particular del 0383. 

 

En contra con voto disidente del 0405. 

 

En contra con voto disidente del 0435 y sus acumulados. 

 

En contra del 0466 con voto disidente. 

 

En contra del 0736 con voto disidente.  

 

Sería cuanto.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionado. 

 

Comisionado Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Gracias. 

 

A favor de los proyectos haciendo voto particular en el 0466 y voto particular 

concurrente en los proyectos 0177 y acumulado, 0288 y 0383, todos en razón de que 

se ordena la vista a la Dirección Jurídica. 

 

Gracias. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionado. 

 

Comisionada Presidenta.   

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor de todos los 

proyectos.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionada 

Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta, Comisionados, me permito dar cuenta por lo que hace al 

proyecto de resolución del recurso de revisión 0177 y su acumulado, el 0288 y el 



0383, estos dos últimos de este año se aprueban por unanimidad de votos de los 

integrantes del Pleno. 

 

Y por lo que hace al resto de los proyectos de resolución por mayoría de votos de los 

integrantes del Pleno emitiendo voto en contra con voto disidente el Comisionado 

Martínez Cruz. 

 

Respecto a los votos particulares emitidos por algunos integrantes del Pleno los 

mismos ya fueron recabados por esta Secretaría Técnica. 

 

Por lo que de no existir inconveniente alguno solicito que en este momento se tengan 

por reproducidos. 

 

Es cuanto, Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias. 

 

Continuamos con el siguiente punto del Orden del Día que corresponde al apartado 

de proyectos de resolución del segundo recurso de revisión, que en este caso no 

tenemos listado ningún asunto. 

 

Por lo que continuamos con el siguiente punto que corresponde a los extrañamientos 

públicos, que de igual manera le pido, Secretario, que nos informe, pero me parece 

ser que no tenemos listado tampoco extrañamiento público en esta Sesión. 

 

Y continuamos ahora con el apartado de acuerdos de ampliación de plazo para el 

cumplimiento de las resoluciones. 

 

Le pido, por favor, Secretario, que dé lectura a los puntos listados y pueda tomar la 

votación en bloque. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto, Comisionada 

Presidenta. 

 

Comisionados, tenemos listado en este apartado de acuerdos de ampliación de plazo 

para el cumplimiento de resoluciones cinco acuerdos en los cuales se determinar la 

procedencia. El primero de ellos el relativo al recurso de revisión 2442 y acumulados 

del Municipio de Ixtapan de la Sal, el 5672 y acumulados de Ixtapan de la Sal, el 5762 

y acumulados de Ixtapan de la Sal, el 6128 del Municipio de Ixtapan de la Sal y el 



0081 de este año también del Municipio de Ixtapan de la Sal, cinco acuerdos en los 

cuales se propone determinar la procedencia en la ampliación de plazo. 

 

En tal virtud les pregunto el sentido de su voto para la aprobación de los cinco 

acuerdos previamente mencionados. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor de la procedencia de todos los acuerdos 

listados. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luna 

Hernández.   

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: Por la procedencia en todos los 

casos.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Martínez Cruz. 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: Por la procedencia de los cinco acuerdos.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Por la procedencia.   

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta.   

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor de la procedencia. . 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, le 

informo que se aprueban por unanimidad de votos los cinco acuerdos de ampliación 

de plazo previamente mencionados en los cuales se determina la procedencia en la 

ampliación de plazo. 

 

Es cuanto. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: El siguiente punto 

corresponde a la presentación por parte del Secretario Técnico del seguimiento de 

acuerdos de este Instituto. 

 



Por favor, Secretario. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto, Comisionada 

Presidenta. 

 

Comisionadas y Comisionados, conforme al seguimiento de acuerdos que lleva esta 

Secretaría Técnica doy cuenta de la existencia de un acuerdo en proceso el cual se 

encuentra debidamente detallado en la convocatoria correspondiente. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias. 

 

Hemos llegado al apartado de asuntos generales, tenemos como primer punto la 

acumulación de recursos de revisión, éste ha sido de manera previa turnada a los 

integrantes de este Pleno. 

 

Por lo que les pido podamos omitir su lectura y aprobarlo en los términos en los que 

fue enviado a cada uno de nosotros.  

 

Lo podríamos hacer de manera económica levantando la mano. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos las acumulaciones de los recursos  

de revisión previamente enviados. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: El punto dos de asuntos 

generales solicitamos la separación de los recursos de revisión 1066 y 1067 de la 

acumulación ya aprobada por este Pleno en Sesión Ordinaria de fecha 18 de marzo 

de 2021. 

 

Si están de acuerdo les pido levantáramos la mano para poder aprobarlo en sus 

términos. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos la separación de los recursos de 

revisión previamente mencionados remitiéndolos el Comisionado Luis Gustavo 

Parra Noriega y a la ponencia de la Comisionada Eva Abaid Yapur, respectivamente.  

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias. 

 



El siguiente punto corresponde a la aprobación del Pleno del returno del recurso de 

revisión 0107 de 2021 a la ponencia de su servidora. 

 

Si están de acuerdo les pido que lo pudiéramos aprobar levantando la mano. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el returno del recurso de revisión 

previamente mencionado. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias. 

 

Hemos agotado todos y cada uno de los puntos relacionados en este Orden del Día, 

por lo tanto siendo las 13 horas con 39 minutos damos por concluida esta Décima 

Sesión Ordinaria de Pleno de este día 24 de marzo de 2021. 

 

Muchas gracias, muy buenas tardes a todas y a todos.  

 

 

- - -0o0- - - 

 

 

 

 
 


